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6.0 OBJETIVO 

Establecer el proceso para inscripción de Juntas Directivas y nominas de miembros de las 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

7.0 ALCANCE Y CAMPO DE APLICACION. 
Este es aplicable a todas la Dirección de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

8.0 DEFINICIONES Y MARCO CONCEPTUAL: 
• N/A 
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9.0 DESARROLLO: 

N° 
ACCION RESPONSABLE DESCRIPCION REFERENCIAS 

Acude a sección de recepción de documentos y solicita información 
sobre el proceso de inscripción de órganos de administración (Junta 
Directiva, nominas de miembros y poderes). 

10 
Representante 
de institución 
interesada 

Nota: 
1.0 La solicitud de información pude ser realizada por teléfono o correo 

electrónico. 
2.0 El Representante de institución interesada deberá elaborar 

solicitud así como recopilar la información solicitada y 
presentarla en la Recepción de Documentos. 

20 
Encargada de 
recepción de 
documentos. 

Recibe solicitud de inscripción así como la documentación 
correspondiente y procede a revisar los documentos entregados, 
firmando y sellando de recibido copia de los mismos (las copias son 
devueltas al interesado). Además coloca sello de recepción a los 
documentos originales (los documentos originales son los que se 
utilizarán durante el proceso de inscripción). 

30 
Encargada de 
recepción de 
documentos. 

Remite documentación que le ha sido entregada al Encargado del 
Área Registral (por medio del libro correspondiente). 

40 Encargado del 
Área Registrai 

Revisa documentación (nombres, cargos, nombres de directivos, así 
como aspectos de tipo legal en los documentos presentados). 

Si está todo correcto , facciona dos autos inscripción y lo remite a 
firma del Director. 

50 Encargado del 
Área Registrai 

Si la documentación no esta correcta o completa, guarda los 
documentos para devolverlos al interesado colocando las 
observaciones respectivas y procede a entregarlos al usuario 
cuando se presente. 

Si no hay observaciones continuar en 70 

Nota: 
1. En caso de tener observaciones a la documentación, el encargado 

de Área Registral, podrá notificar dichas observaciones por vía 
telefónica o correo electrónico al interesado. 
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60 
Representante 
de institución 
interesada 

En caso existan observaciones a la documentación: deberá 
presentarse a sección de Área Registral a retirar los documentos 
observados, para posteriormente presentarlos con las correcciones 
respectivas al encargado de Área registral. Continuar en 50 

70 Director General 
Firma los autos de inscripción y los devuelve al Encargado del Area 
Registral. 

80 Encargado del 
Área Registrai 

Actualiza base de datos y archiva en el libro de Juntas Directivas 
una de las inscripciones firmadas y la otra la guarda para entregarla 
al interesado. 

90 
Representante 
de institución 
interesada 

Se presenta ante el encargado de Area registral para solicitar 
mandamiento de pago. 

100 
Encargado del 
Área Registrai 

Facciona mandamiento de pago para entregarlo al usuario y que 
este realice el pago. 

110 
Representante 
de institución 
interesada 

Recibe el mandamiento y efectúa pago en el Ministerio de 
Hacienda. 

Presenta dicho recibo al Encargado del Área Registral para que se 
le entregue la inscripción correspondiente. 

120 
Encargado del 
Área Registrai 

Recibe factura cancelada y anota en libro de entrega de 
inscripciones. 

130 
Representante 
de institución 
interesada 

Firma de recibido en el libro correspondiente y retira inscripción 
original. 
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10. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
No Aplica. 

11. MATRIZ DE REGISTROS 

Nombre del formato Código del formato 

N/A 

Código del 

formato 

Lugar de almacenamiento Tiempo de 

retención 

Disposición final Responsable 

12. ANEXOS. 
N/D 
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